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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

31 de Marzo de 2009  – 4ª Sesión Ordinaria


4ª Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo

31 de marzo de 2009

Ausente, con aviso: Senador Ruiz

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice el

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Gaitán. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Firpo. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador por el Departamento Federal, quien no ha podido estar presente por razones de salud.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma debida nota, señor Senador.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

 4.2 – Dictámenes de Comisión

-A solicitud del señor Senador Strassera, se reserva en Secretaría el punto 4,   despacho  de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles con destino a la radicación definitiva de grupos familiares, actualmente poseedores, con intervención del programa PROMEBA DOS, en la ciudad de Concordia, expediente 9367.

4.3 – Comunicaciones Particulares

4.4 – Proyectos en Revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Firpo, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo garantice una campaña de prevención del dengue en la Provincia, expediente 9392.

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “VII Fiesta del Pastel Artesanal Villaguay 2009”, expediente 9394.

 -A solicitud del Señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 6, Proyecto de Ley por el que se acepta la donación propuesta por el Municipio de Villa Paranacito a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de un terreno para ser destinado a la instalación de una unidad educativa, expediente 9395.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: solicito el ingreso de un Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo requiera a las autoridades nacionales dotar de los elementos técnicos necesarios para que la radio LT14 pueda ser recepcionada en todo el territorio provincial. Este proyecto se encuentra en la Comisión de Peticiones y Milicias, expediente 9371.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Firpo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito, de acuerdo al Artículo 54 del Reglamento de la Honorable Cámara, que el expediente 9333, referido a la adhesión a la Ley Nacional de Transporte y Seguridad Vial, Nº 24.449, se gire también a la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, para que pueda ser trabajado en conjunto con la Comisión de Legislación General, donde actualmente se encuentra.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de envío a la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens, para que sea trabajado juntamente con la Comisión de Legislación General.

-Resulta afirmativa
SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el proyecto enunciado por el Senador Schepens pasa además a la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito el ingreso y el giro a las comisiones respectivas, del Proyecto de Ley referido al Régimen de Subrogancias de Magistrados del Poder Judicial en la Provincia de Entre Ríos, con número 192 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el proyecto pasa a las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el curso “Capacitación en Cuidados Domiciliarios”, el cual se está desarrollando en la ciudad de Colón, con número 188 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el cual se tutela la Vivienda Única, Familiar y Digna del Deudor Ejecutado, expediente 9283.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, no entiendo la última parte de la expresión donde dice “Deudor Ejecutado”. Porque si está ejecutado, ¿para qué quiere reservarlo en Secretaría?

SR. PRESIDENTE (Lauritto): El proyecto de autoría del señor Senador Melchiori tuvo ingreso el 26 de noviembre del 2008 y está caratulado como “Proyecto de Ley por el cual Tutela la Vivienda Única, Familiar y Digna del Deudor Ejecutado”.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la Comisión correspondiente, del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las “1ª Jornadas de Enfermería del Litoral”, la que se desarrollará en la ciudad de Paraná los días 19 y 20 de Junio, con número 191 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto y el giro correspondiente enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda ingresado. Pasa a la Comisión de Legislación General.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles de la ciudad de Concordia, con destino al Programa PROMEBA DOS, expediente 9367.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, es para adelantar mi voto positivo. En este tipo de expropiaciones que hacemos permanentemente para estos planes, evidentemente no tenemos otra salida que aprobarlos ya que su objetivo es darles un poquito de dignidad a la vida de aquellos beneficiarios, entre comillas, de este tipo de programas.


Pero me llama poderosamente la atención que en ninguno de estos proyectos figuren montos ni se den mayores precisiones, aún los que presentamos nosotros y que aprobamos permanentemente. Y esto no lo estoy diciendo a favor ni en contra del Senador Strassera, ni de Concordia, ni de nadie; simplemente, me gustaría que figuren algunos detalles más porque, aunque sabemos que es un paso preliminar, muy preliminar el de la aprobación de la ley, es sumamente necesario para la concreción de estos programas.


Es una observación, y más que una observación, es una petición de quien les habla, poder ingresar el monto en este tipo de proyectos. De todas maneras, en el proyecto que va a la UEP, seguramente figurará el proyecto con montos y demás cuestiones que hacen al mismo. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: este es un Proyecto de Ley que, como usted sabe, es necesario para poder seguir adelante con el Programa de Mejoramientos Barriales, donde debe haber una regulación dominial para aquellas personas que van a hacer uso de esos inmuebles que nosotros estaremos arreglando con el Estado Nacional, el Estado Provincial y el Estado Municipal. Es una de las zonas más humildes de Concordia. 


Este es un proyecto muy ambicioso, puesto que toma a gran parte de la zona noroeste de la ciudad y va a dar una solución habitacional a miles de familias de la misma. 


En algunos casos estos terrenos son ocupados desde hace años por estos habitantes, así que simplemente sirve para dar una regularización dominial puesto que los mismos inmuebles vienen de continuas sucesiones, en donde los dueños primitivos y ni siquiera sus sucesores habitan la ciudad de Concordia.


Con respecto a la solicitud del Senador Gaitán, es casi imposible hacer esto, puesto que quien fija los precios es un organismo del Estado, el Consejo de Tasaciones,  el mismo tiene en cuenta una serie de factores para determinar el precio final, que muchas veces son tasas o impuestos impagos y por supuesto los montos no condicen –quizás, en su momento– con los valores de mercado. Si es así, si alguien se hubiese visto afectado, el propietario inicial de ese inmueble recurrirá a la Justicia para pedir la diferencia que él crea que es conveniente. En este caso nosotros creemos que la solidaridad y el sentido de equidad que tienen estas leyes son para hacer de nuestra sociedad una sociedad de inclusión. Reitero, muchas veces se trata de regularizar una situación que de hecho desde años se viene dando.


No tengo más nada que decir, aparte de que es prácticamente imposible poner un valor en el Proyecto de Ley, para eso está el organismo que mencioné anteriormente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con el fin de aclarar el sentido del presente Proyecto de Ley, importa dejar establecido que la propiedad reúne tres características: es plena, absoluta y perpetua y esta ley la declara de utilidad pública utilizando el mecanismo que permite el artículo 17 de la Constitución Nacional, que prevé la declaración de utilidad pública y sujeta a expropiación. A su vez, el mecanismo de la expropiación posibilita el advenimiento, o en su caso, el mecanismo judicial expropiatorio, donde se discute sólo a los fines indemnizatorios una vez que el Congreso –en este caso, la Legislatura– lo declara de utilidad pública.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Como dirían en el barrio, “me mató”, porque me dio tantas explicaciones desde el punto de vista legal…

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Además Senador, tiene despacho de comisión de sus pares. Lo han despachado favorablemente.

SR. SENADOR (Gaitán): Confío plenamente en la actitud de mis pares. De todas maneras, mi intención era, aparte de emular al Senador Firpo que dice “siempre para Concordia y nunca para Feliciano u otro Departamento”, tener la posibilidad de saber qué emolumentos tendría que poner tanto la Nación como la Provincia para poder realizar este tipo de erogación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Para su tranquilidad, son varias manzanas, señor Senador.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, con respecto a las declaraciones del Senador Gaitán –fuera de que me nombró a mí– quiero manifestar que tuve hace no mucho tiempo una ley similar y, justamente, no se podía comprar un terreno y la única posibilidad era a través de la expropiación.

Me parece importante, sí, la evaluación aproximada del valor, por lo tanto la observación del señor Senador es razonable, porque la verdad es que uno no la conoce y en algún lugar tiene que estar presupuestado, porque hay un acuerdo de las partes previo a la expropiación, avalado por la ley y por el artículo que usted dice. Me parece interesante la evaluación aproximada que se pueda tener del terreno, con un monto determinado y ver de dónde salen las partidas.


Esto era para ampliar un poco la inquietud del Senador Gaitán y las razones que ha dado el Senador Strassera.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Cuando hagamos la votación en general voy a tratar de identificar con la mayor precisión posible la superficie que se declara de utilidad pública.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Evidentemente, señor Presidente, lo que quiere el Senador por el Departamento Concordia es poner prolijidad a hechos que se vienen produciendo con el tiempo. Esto se va a solucionar el día que el Intendente de Concordia sea del Partido Justicialista. Estas desprolijidades se producen sin lugar a dudas por esta cuestión. Cuando Concordia sea gobernada por el Justicialismo probablemente la prolijidad imperará.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo garantice una campaña de prevención del dengue en la Provincia, expediente 9392.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: me ha tocado por vecindad, me han pedido que fundamente este Proyecto de Comunicación porque, como ustedes saben según se ha expresado recientemente, el Senador Ruiz ha tenido un problema de salud y no ha podido estar presente.


Lo que expresa el Senador Ruiz en este Proyecto de Comunicación, que fue presentado el día 19 de marzo, es la misma inquietud que hoy pudimos observar tiene el Gobierno Provincial al convocar a todos los Intendentes, a todas las autoridades, a los Legisladores –incluso usted también estuvo, Señor Presidente– informándonos tanto a nosotros como a la población en general, sobre las medidas y precauciones que va a tomar el Poder Ejecutivo para tratar de evitar en lo posible esta enfermedad e ir tratando de controlar aquellos casos de dengue que puedan aparecer. 


El presente Proyecto de Comunicación trata exclusivamente de esto. Me parece valioso el aporte de mi colega Senador ya que perteneciendo al partido de la oposición representa otro sector que se suma a la  inquietud de nuestro Gobierno. 


Hoy justamente estuve hablando con un profesional médico y a la vez Diputado de la Provincia por la oposición y me decía que en estos asuntos, la verdad es que hay que ser conscientes, tenemos que poner toda la predisposición y hacer lo imposible, cada una de las partes, para que estos problemas se puedan solucionar. Por todo lo expuesto, agradezco al Senador Ruiz la presentación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la realización de la “VII Fiesta del Pastel Artesanal Villaguay 2009”, a realizarse los días 11 y 12 de abril del corriente en la ciudad de Villaguay, expediente 9394.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente: les adelanto que están todos invitados.


Los días 11 y 12 de abril del corriente, tendrá lugar en la ciudad de Villaguay la VII edición de la Fiesta del Pastel Artesanal, evento de gran convocatoria que reúne un importante número de villaguayenses y visitantes de localidades vecinas.


La fiesta organizada por la Comisión Expo-Producto Villaguay se llevará a cabo en la plaza 25 de Mayo donde tendrá lugar una jornada con entrada totalmente libre y gratuita, cuya organización ha ido posicionándose como la alternativa sociocultural y recreativa de la zona, la cual se programa desde hace siete años con el esfuerzo conjunto de pasteleros, artesanos y colaboradores de la comisión.


Para la presente edición está previsto la presentación de diversos espectáculos artísticos, musicales, danzas folklóricas, que sumados a stands de artesanos y exposición-venta de pasteles artesanales, configurarán un evento de gran atractivo para la ciudad.


Por lo antes mencionado, considero meritorio que se efectúe el reconocimiento por parte de esta Honorable Cámara, ante lo cual solicito a mis pares acompañen con su voto para la aprobación del presente Proyecto de Declaración

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, por el que se acepta la donación propuesta por el Municipio de Villa Paranacito a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de una fracción de terreno ubicada en la planta urbana de dicha Municipalidad, a fin de ser destinado a la instalación de una unidad educativa para el nivel inicial, expediente 9395.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Este es un terreno que dona el Municipio de Villa Paranacito al Superior Gobierno de la Provincia, a los fines de la instalación de una unidad educativa para el nivel inicial, para unificar las salas de 3, 4 y 5 años y consta de 818,40 m2. 


Ya están los fondos destinados en la Provincia para hacer esta unidad especial, pero quisiera hacer una modificación, por sugerencia de los asesores. En el artículo 3º, se adjuntan a la Ordenanza del Municipio los planos de mensura, y no es de forma colocar eso, es un proyecto de aceptación de donación. Por lo tanto solicito que se elimine el artículo 3º y el artículo 4º que es de forma, pase a ser el artículo 3º.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular con las modificaciones introducidas por el Senador Melchiori. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que interceda ante las autoridades nacionales para dotar de elementos técnicos necesarios para que la Radio LT 14 “General Urquiza” pueda ser recepcionada en toda la Provincia de Entre Ríos, expediente 9371.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, hace muchos años que andamos con esta inquietud sobre este tema. Hace algún tiempo atrás, cuando uno viajaba, la señal podía ser tomada hasta ciento cincuenta kilómetros de Paraná. Hoy creo que no alcanza la señal a cien kilómetros a la redonda. 


Es una radio necesaria porque es la que informa a toda la Provincia de manera inmediata respecto de todo lo que sucede, las conferencias de prensa por ejemplo, y de esta manera, en las ciudades y en el campo la gente puede escuchar la información diaria y de primera mano del Gobierno Provincial. 


Recién hablaba con un folklorista de la Provincia y nos pedía a nosotros que en un porcentaje pasen música entrerriana en programas especiales. 


También quiero hacer notar que otro de los temas que nos interesan tratar es el referido al Canal Nueve, ya que en El Solar tenemos una repetidora, otra en San Víctor y otra en la zona de Los Conquistadores, para que de alguna manera la televisión abierta pueda llegar a todos aquellos habitantes que no tienen la posibilidad de pagar otro medio de comunicación de televisión. Todos aquellos que no estamos en Paraná o en algunas ciudades cercanas tenemos pocas posibilidades de recibir estas imágenes satelitales. 


Son dos inquietudes que no sólo me afectan personalmente ya que considero que otros Departamentos distantes de Paraná se ven afectados con estas dificultades. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, simplemente para adherir a lo manifestado por el señor Senador Firpo. En nuestro Departamento tenemos permanentemente reclamos, sobre todo para tener la señal de Canal Nueve por problemas en las repetidoras, en especial la que está en la localidad de Los Conquistadores donde una vasta zona rural no puede acceder a su señal. Incluso tenemos pedidos de varias escuelas rurales que tienen residencia estudiantil y no tienen acceso a la televisión codificada, por lo que no pueden ver ningún tipo de programa, más aún en los tiempos que corren.

En lo referido a LT 14 también nosotros adherimos, ya que como emisora de la capital de la Provincia siempre tiene las últimas novedades, sobre todo del ámbito oficial, y más allá de los medios que hoy tenemos, digitales y demás, la zona rural carece de ellos, que nosotros entendemos es un servicio.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente: simplemente, es para adherir a lo que dicen los Senadores preopinantes, porque entiendo que es uno de los mayores inconvenientes que tenemos los Departamentos más alejados de la capital entrerriana. En nuestro caso estamos más cerca de Capital Federal que de Paraná.


La gente en esta zona rural, que no tiene acceso a la televisión satelital se encuentra justamente sin los programas locales, únicamente recibe la información de los canales de aire de Buenos Aires. Lo mismo nos pasa con las FM que son de muy poco alcance y están exentas de información, al igual que la parte gráfica. 

No les estamos pidiendo que hagan una gran inversión, simplemente que puedan hacer contactos para ampliar la potencia de alguna de las FM regionales y  así llegar con la información a aquellos lugares alejados de Paraná, que no por eso dejan de ser entrerrianos; y así también tengan la posibilidad de contar con la información de la capital provincial. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Voy a pedir una interrupción. Me acaban de comunicar el fallecimiento del Doctor Raúl Ricardo Alfonsín, ex Presidente Constitucional de la República Argentina, por lo cual vamos a brindar un minuto de silencio en su homenaje.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Solicito al señor Senador Gaitán, coloquemos la Bandera Argentina a media asta y al señor Senador Firpo proceder igual y consecutivamente con la Bandera de Entre Ríos. 

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Pido un breve aplauso en su memoria.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Continuamos con la sesión.

Continúa en el uso de la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Había terminado con mi alocución, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el curso “Capacitación en Cuidados Domiciliarios”, que se realiza en la ciudad de Colón, expediente 9397. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, por el presente Proyecto de Declaración se trata de declarar de Interés Legislativo el curso de “Capacitación en Cuidados Domiciliarios”, que se está desarrollando en la ciudad de Colón, organizado por una fundación y el Centro Educativo Terapéutico El Solar, de esta misma ciudad.


El curso está dirigido a asistentes y cuidadores domiciliarios que se van a capacitar para poder brindar un servicio de calidad y acompañamiento integral a los pacientes  en sus domicilios. Se pretende formar un espacio de capacitación y formación profesional en el desarrollo de todas aquellas acciones de apoyo sanitario y social que tiendan a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y aquellas que presenten patologías crónicas.


El objetivo principal es brindar conocimientos y aprendizajes de carácter educativo a través de enfoques, metodologías y técnicas de carácter terapéutico.


Está dirigido a capacitar personas para que atiendan niños, jóvenes y adultos cuyas necesidades educativas especiales, sean mentales, sensoriales o motrices, no les permitan acceder a los sistemas educativos formales.

Por lo tanto, considero de importancia el hecho de declararlo de Interés Legislativo y, para no abundar en detalles, simplemente solicito a mis pares el acompañamiento y la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el cual se tutela la Vivienda Única Familiar y Digna del Deudor Ejecutado, expediente 9283.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Melchiori.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto pasa al Orden del Día de la próxima sesión.

7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 3

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 9286.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 9369.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 8826.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 8912.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 9007.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 9175.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 9248.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 9261.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 9262.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, en acuerdo con el señor Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, solicito que se elimine la expresión “según croquis adjunto”, que figura en la segunda parte del dictamen.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar con las modificaciones propuestas por el señor Senador Chesini; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente 9263.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente 9318.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente 9336.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente 9339.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes. 
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EX PRESIDENTE RAÚL ALFONSÍN

MANIFESTACIÓN POR SU FALLECIMIENTO

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Nos sorprendió esta  noche  sesionando  en  este ámbito –aunque la esperábamos– la muerte del ex Presidente don Raúl Ricardo Alfonsín, hombre de la democracia, hombre de la tolerancia, hombre comprometido con las instituciones, comprometido permanentemente con el diálogo, un hacedor de esta República nueva que empezamos a forjar todos juntos hace veinticinco años atrás.

Hoy dio la casualidad que no está el representante de su Partido en este Recinto, pero no nos podíamos ir sin antes hacer una declaración de condolencias para sus familiares, para sus seres queridos, que lo acompañaron hasta su último momento en su casa de la Capital Federal.

Voy a solicitar que por Secretaría se haga llegar el sentido pesar de este Senado a la familia de don Raúl Ricardo Alfonsín, hombre si los hubo, hombre de la democracia, que gracias a Dios pudo –aunque sea en parte– ver cumplido su sueño.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma en cuenta lo expresado por el Señor Senador Strassera y se actuará en consecuencia, remitiendo las correspondientes condolencias en nombre del Cuerpo Legislativo.

9

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos y por decisión de este Cuerpo, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 21.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

